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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
^alle dei Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20-Vara fuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o d e pr o v in c ia .
. ZARAGOZA,

Núm. 4° 6.

Circular núm. 166.

JS árSrd frlqueo’NvroMW pira

ch<i 16 de Marzo último que
lelin oficial, núm. 39 , del \ uun-> > ■ >1 úhU-

I,c disp7to ^virtiendo que
CO pu, medio de e»te pe ”lbd ’bles c s0 ochen 
quedaran sin curso las calla franqueo,
en el buzón del correo sm V dmTto 
que es forzoso, según el citado I - px.^enag 
1 Zaragoza "20 de Mayo 18M -luán de Cárdenas.

, y ; V
Núm. -107

Circular núm. 167.

Para que la au^r^ ^epidemia dictar 

vincia pueda en u med¡das sanitario-ad- 
con toda ientes a tan desgraciado .
ministrativas con» fe.

Slices<> V deseando secundar con lodo celo 
» exactitud las medidas benéficas que S. M. 
se ha servido disponer para aquella aditiva si- 
uacien, he acordado que en el momento de 
asistir los profesores facultativos a cualquiera 
enfermo epidémico, se de por aquellos co
nocimiento circunstanciado y eSpresivo de la 
enfermedad al Alcalde del pueblo como l le- 
sidente de la Junta mumcipa ó de partido de 
Sanidad y al Subdelegado del ramo respecti
VO V aue este funcionario examinando el ca- 
so’con toda conciencia y en la forma। presen
ta en el Reglamento de 24 de Julio de 1848, 
lo avise á la Junta municipal y de Sanidad 
en sus respectivas circunstancias-, lanío para 
une aquellas dispongan inmediatamente las 
medidas higiénicas mas conducentes a impe
dir el desarrollo de la enfermedad, como pa
ra dar inmediato y puntual conocmumlo a 
este Gobierno álos fines oportunos.

Con este motivo espero del conocido celo 
que distingue á los profesores de esta pro
vincia queSiarán por su parte todos los es
fuerzos que su sagrada misión les impone siem
pre, y muy particularmente en tan afhcUvas 
Srcuntincias* para combatir toda enferme- 
Jad epidémica. Zaragoza U de Mayo, do 
1854.—Juan de Cárdenas.

Núm. 108 

Circular núm. 168. *

El Sr. Juez de primera instancia de lúde
la me participa que Juan Cruz I7 /nandez, 
de 12 años de edad, ha desaparecido de la 



cnsb de sn tío y tutor Julián Fernandez 
'’incon. vecino de Cintruénigo, v en su vis- 
la lie resuello encargar por medio de este 
periódico á J03 Alcaides constitucionales de. 
esta provincia , empleados de vigilancia, 
Guardia civil y demas dependientes de es
te Gobierno, procuren averiguar el para
dero del citado menor, y si lo consiguie
ren dispondrán sea conducido hasta ser en
tregado al Alcalde del mencionado puebla 
de Cintruénigo. Zaragoza 26 de 
1854.—Juan de Cárdenas. .

Níun. 409.

Circular núm. 16&

1V0 habiendo tenido lugar /las súbasía^ 
anunciadas para los dias 10 y 12 del cor
riente mes, con el objeto de adquirir die^ 
columnas de piedra de las canteras dc.Fs- 
calron, para la fachada del Palacio pro
vincial que se construye en la plaza de 
San Francisco de esta ciudad, y las obras1 
do sillería necesarias en el rnisi'no,' S. E. 
la Diputación ha acordado ahunciar nueva 
subasta para el 8 del próesimo Junio y 
hora de las doce, en su Salón de sesioires, 
lijando como tipo at primer servicio la can
tidad de 44.056 rs. y- la de 40.570 al se- 
gimdo, que son las que, figuran en el pre
supuesto. el cual y condiciones del rema
te se hallaran de manifiesto en la Secre
taría tie este Gobierno, para los míe quie
ran enterarse. Zaragoza 26 de Mayo d<- 
1854.—Juan de Cárdenas.

410
Circular núm. 170'. ’

los Alcaldes constitucionales .de esta provincia1 
empleados de vigilancia v Guardia civil procurarán 
la cap'rm del demente Juan García y conseguida 
lo pondrán á mi dispoMcion.

de Jttnn íjarda. Edad 44 anos, estatura 
5 pies 1 pulgada, pelo] negro, color moreno, ojos 
üznJt' edriz regular, barba cerrada. Zaragoza 
de Mayo de 1854,=:Jüan de Cárdenas

Mnt MI.
Cxrodar núm. 17L ■

írrs /llcdljes consr: ucíonalcs de esta provine^- 
emplefirl®yde vigilancia y Guardia civil, procorarán 
) i - ptura del demente Joaquín Alfonso, natura! de 
Nj i aspe, residente en Quinto, casado con María Per- 
rusu, y caso de conseguirla ¡o condiiciráti escoltado' 
á- it autoridad. '

"Vl í del fejerido AlfoitRk Edhd 4o años, estaru- 
r i> ies 1 pulgada, pelo negro, ojos azules, na- - 

':ular,. color moreno, barba cerrada. Zaragoza* 
2/ «e Mayo de 1851 —Juan de. Cárdenas. ’

Kt'jnv 412
Cirewlar mwn 17- 2-.

7.o- Alcaldes constitucionales dec ía provincia,em-*- 
pfeados do vigilanciu, Guardia civil y demás depen-»

dientes de este Gobierno, procurarán la captura de 
los sugelos que á continuación se espresany caso do 
conseguirla los remitirán bien escoltados a disposi - 

•* cion de la autoridad que los recluma. Zaragoza 20 
de Moyo de 1834.—P. 0.—Felipe de Nussurrc, Se
cretario.

Margarita Vizcarra. soltera, sirvienta., natural do 
Huesca.

La reclama el Sr. Juez de 1.a instancia del Cuar
tel de San Pablo de esta ciudad de Zaragoza.

Pío Baon Giménez, natural de A ilion, molinero, 
estatura 5 pies y 2 pulgadas poco mas o menos, edad 

‘ 26 años, pelo castaño claro, ojos pequefros pardos, gas
ta melenas por delante á no habérselas cortado, des
colorido y romo, se contrae el rostro al hablar, lleva 
pantalón-pardo cu buen estado, y elástica do punta 
blanca de lana.

Cándido Sarabia, natural de Ojón, en Alaba, de 34 
años de edad ptfco mas ó menos, estatura cumplida, 
ojos azules bastante espresivos, barba rubia y corrida 
bosta la barba,- á no ser que se haya afeitado, con na- 
bajas que suele llevar, muy bien parecí lo de cara y 
bien fachuda, y vestido blusa y sombrero calañós.

Raimundo Alonso, naloral de Logroño, soldado cum
plido -'el Régimieoto de zapadores, d(? edad 19 años 
poco mas ó menos, eslaluja C- pies y 2 pulgada pe
lo ’c.islaqo, ojds pequeños garzos/ nariz ancha y pe- 

•quéña, barbilampiño, dientes claros que asoma con faci- 
, Jidad pues se rie naturalmente al hablar, que es delgado.

Llevan una capa de sayal esclavina y cuello corta 
'de las que llaman pesioneras.

Los reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Biaza.

Ñú-n. 413'.
ridmtmstKQcion principal de llacieñdn pubhM de la pr ■.-< 

vmeia de Zaragoza
Ef claro contesto de los artículos 108, 109 y 113 del 

Real decreto de 3 d Mayo de 184o, y las continuas es- 
citaciones de esta Administración, no han bastado partí 
que todos los Ay untamientos de la provincia remitierart 
á su tiempo los espedtetilcs instruidos con objeto de llevar 
ú efecto los encabezyxoiWtos < arriendos y los repartos en 
su caso de los derechos y arbitrios sobre las especies de 
consumo, no ' ubiendolo verificado al presente gran par
te de aquellos, -d paso pie oíros »i bien i 'Ui cumplido 
con tal. formalidad no han presentado aun en la Admi
nistración las copias de algunos de los expresados docu
mentos ya aprobados por el Sr. Gobernador, que 6c les 
tienen pedidas. " ■

La Administra "ot ..se lidiila ú momendar muy «fi- 
cazn me á los ú'¡'ünus remitan las espresadasi copias en 
un t^niuno •>?";-’-c y respecto á los .prnr.cros . que son los 
que se d -- i ú c nlinitacion , no pudiendo tolerar 
por tres i - m su . i/Andono en un strtA'.odc tanto :n- 
teres, ks pren-ac que si dentro del periodo de. quince- 
dias d contar desde, el en que esta, circular se inserte cu 
el Boletín "feiat de la provincia, no han presentado ios 
indicades documentos perra su ¿xcimt-n y aprobación si la 
mereciere en esta oficina, pasará un comisionado « cos
ta de las corporaciones municipales ú exigir dicha presen
tación, enlendidpdq^e que en esta comunicación se encuen
tran comprendidos los Ayuntamientos que teniendo pre- 
senlado el reparto del cupo para el Tesoro. no lo han 
hecho de la adicional referente al arbitrio sobre las car
nes para el presupuesto provincial al. tenor de lo dis
puesto en la eircnlc- de estet Dependencia, inserta en el 
Jlolclin ofeiot del Miércoles 8 de Lebrero del corrien
te año; sirviéndoles de regla que el comisionado no se re
tirará ínterin la Administración no encuentre conformes 

arreglados á instrucción los espedualev mencionados.

Nota de Jos pueblos q.ue no han remitido los espe-



dientes y repartos oHgihalcs de eoñsumd * I8a4.
/kgudoii. Alfajarm. A!borge. /lin?on. Agón g Ga- 

ñanÁ. /bdcda. Asín. Alparúr. AbncckucL Acered.
v Aguardé. Anod. Barbóles. Botornla. Piula. PijaeSca. 

Bubicicft. Berrueco. Calalorno. CtMarid hisbpn de 
Alarba. Contamina. Cerrcruela. Fi írt-tpi ^piU. Rs- 
catron. Erla. Ejeh. Embid de la llibcrd. iaienÁctorios. 
I’arleU. Fdgon. I'uencalJura:. '.<;fasdues. Enentos 
Gilocu Vombdeun. GallocüTdd. lícrrcra. Isiteire. jilus- 
ca. Juulin. JúsliboL La Ahnoldd. Las Cúselas. L-cra. 
Lagaña Lobera. Longás. Luesid. Langd. Las ( 'ir r- 
las. Lecbon. Lucsmti. Ltfxi&iigd. Lilago. Jle-ahcba 
Muel. Moaola. Mcnegrilld. Maclld. ^lalpr , Alunas. 
Munllo ele Gílllego. lUalanpulki Mura. Morola di 
Jalón. Mamar. Manehones. Marero. Mequu'j -i^a. Ni*é- 
valos. Osera y Agtúlar. Olvés. Orcajd. rasn .. Per
diguera. Pozuelo. Pleitos. Piedralaiada. P.iracuelios dí 
la Ribera. Paracuellos de Gilocd. Pátiud Pon r. ’ uut- 
to. Rueda de Jalón. Rodea. Remolinos. RúesUL Ruescd; 
Romanos. Sádava. Sos /v2x}iñdd.Sisainofi.,Sari'cd. San
ta Eulalia de GMÍCgo. San Martin dd Moncagp. Tor^ 
recilla de Valmádnd. Tpsos. Terrílapajc. 'Jirrehcmo-^ 
sa. Torralvilla. Tórtotes. tovrellus. . Erosnio-. tala
mantes. Víllamai/or. Uncasüllo. '.ocr c '' Sí-h u , 
Viltalengun. Vdiarroya de la Sierra. Wa g q " ro.
Vilíados. Xelsa . .

Zaragoza 27 di Alago de ^eri.—Joaqum Ah;- 
de Aritmendi. .

• NLun. 4t4.
Comisión Superioí' de instructUdn ph’mari^ 

dé lá provincia de Soria.
Se halla vacante el Sagísíérid dd insfruc- 

cidh' primaria del pueblo de Montenegro de 
Cameros, non la dqta^io» de 3000’ rs. y casa 
libre, satisfóchos njefesimcntc por el ayun
tamiento b inúlusad en dicha cantMad las re 
tribuciones.de los niños. £1 citadd magisterio 
se1 proveerá por oposición, en las (Jue han de 
dar principio el dia 21 de Junio próximo á 
la hora de las^diez de la manara en el lo 
cal del Gobierno de provinciá. .

El dia 2G del deferido mes,- tendíán lagar 
¡os ejercicios para la provisión de la escuela 
pública de niñas de Almazan, también se 
halla tacante, dotada cotí 2000 M satisfechos 
en metálico por trimestres do los fondos mu
nicipales, la cantidad de lOOO.rs. á que aseen- 
derán próximamente al año las retí1 acio
nes de las discípulas no pobres, V otros rU 
ts. que se abolían mensualmente a la proie- 
sora por la casa habitación que le coi res
ponde.

Los aspirantes á una y otra plaza presenta» 
fán en esta secretaría antes del día la de 
dicho mes la partida de bautismo que acre
dite hallarse en la edad de 21 años cumplít os, 
el título de maestro ó maestra elemental o 
testimonio legalizado del mismo, y certihca- 
cion de su buena Conducta, espedida por el 
Apuntamiento y cura párroco del domicilio 
del solicitante. Soria 11 de Mayo de 1854.— 
El Goberriador presidente, Juan Herrés.-— 
p, A. D. L. C — hidro‘Marlinez de Toro, se- - 
cretario.

Ñíimevd 415.
Comisión superior de Jnsirv.ccion primaria, de lá pbd- 

tincía de Huesca.
Debiendh tehér lugar en esta provincia Idá 

ejercicios do oposición pará proveer los má- 
vñ‘crios vacantes de instrucción primaria en 
jos meses de Junio y Diciembre, conformé 
á lo provenido en la Real orden de 7 de 
Junio de 1850, esta Comisión hd acórdá- 
cp dar principio á dichos ejercicios ante 
el Tribunal de censura que .se halld é$- 
úblecido en esta capital, en él (lid 21 dd 

ropio mes de* Junio para proveer lá‘S dgi 
rielas elementales vacantes de niñas qüe 3 
tmilinuacion se espresan»

Escuelas vacantes.
. Éscnela dé Ansó ton el sueldo fijo de 2000’ 
ts. pagados en metálico por trimestres de los 
fondos municipales y las retribuciones qüe 
le corre pendan con casa franca.

Escuela cid Biescas con el sueldo fijó' de 
2000 rs. pagados en la misma fdrmeí qud 
la antmim y las feífibúciones que le cor- 
resjíohdaii C(>ñ casa frá . ,
' Escuela de Jíécho con el süeldS fijó dé 

2000 rs. pagados en la referida forma1 y 
las retribuciones que le correspondan cotí 
casa "franca. , , ,

■ Las aspirantes á estos magisterio^ se ins
cribirán en la Secretaría de esta Comisión,' 
seis dias antes del pre.¡jado para dar prin
cipio y presentarán' lo» docüméntós Sígñteri- 
t??: 1. ° Su fe de baulismó para acreditar 
que tienen 21 años de edad por lo menos? 
2. ° El título que tengan ó una cérlifrcdCÍónl 
legalizada del mismo y 3. ° certificación det 
Ayuntamiento y cura párroco de su domi
cilio en la que acredite su buena cónddc- 
ta; previniéndose que lós ejercicios tendrárf 
Jugar en una de las salas del local qué 
ocupa el Gobierno de la provincra, á las# 
cuales se dará principio en el citado dia 
21 á las nuevo de su' mañana. Iluésca 2tf 
de Mayo de 1854.—Él Presidente, Antunió 
Halleg.—El Secretario, Juan Arcas.

Ñfínt. íM

9. Hilarión Sana Ortiz, Auditor general de Guerra de 
Aragón, y "Magistrado de su Audiencia (em'toridl. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 
ie crean con derecho á los bienes que han quedado 
por muerte de Doña Serafina Calvo, viuda del Ca
pitán retirado en Morara de Julón D. Mantiel Car- 
diel, para que en el término de treinta días que 
se ¡es prefija, comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado de Guerra de Aragón, y espediente de tes
tamentaría que radica en su Escribanía principal que 
esta á cargo del infrascripto; ¿n la inteligencia, que 
transcurrido Idicbo términó sin habtfr comparecido, 
se llevará' «delante el mencionado eipedienic por los1



_4
trámites de ordenanza, y les parará el perjuicio que 
hnvn logar. Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 
^854 —Hilarión Sa¡ z Oniz =Por mandado de su Sría., 
D. Joaquín Labraaor.

PA RIE NO OFICIAL.
esaiCTr:-.

El ajnntdKÚento de /^larLíi^ fre^ia leí debida au— 
tdriT.adon arrendará en pública licitación los herba
jes y el abasto de U carne cin^o acto tendrá lugar etl 
l r días" X, a y II de Jimio con arreglo á los plie
gos de condiciones pue se hallan de manijiesto en su 
sci retaría.

lidiándose en esta secretaría la partida de defun* 
ciou, inventario de prendas, tuenja fina!^ v tres li
branzas sobre correos valor -de 172 rs. 7 mrs vn. 
de los alcances correspondientes á Prudencio Navar
ro -v Romanos hijo de Benito y María de esta pro- 
vin, laa soldado del Regimiento lanceros de Numanct» 
14 de caballería que falleció en el Hospital de Bar
ce lona el 14 de Abril próximo pasado, ? cuya proceden
cia se ignora-, se inserta en el Boletín oficial, á fn 
de que llegue á conocimiento del padre, madre, ó 
pariente mas cercano de aquel y se presente cuesta 
villa 'V su secretaría á re- oger dichos documentos, 
4teca 21 de Mayo de 1864.

El apuntamiento constitucional de Castejon de lao^ 
jArmasf previa la debida autorización, procederá a’ 
arriendo en subasta pública en los días 4, 67 1f 
de junto á las tres de sus respectivas tardes, de 
doce fanegas de tierra blanca bajo las condiciones que 
al efecto se hallarán de manijiesto.

ELFARO h a g o n a l , " 
didrio político-religioso, jurídico, administrativo y li
terario. Consagrado á la esposicion de doctrinas, y 
ala defensa de los intereses permanentes del país. 
Publicado por D. Francisco Pareja de Alar con, 
Director-propietario y editor responsable dej mis

mo, con la colaboración df gscritorgs acredita
dos de ívladrid , de las provincias y 

del extrangero. _ ,
Dedicado ette periódico hace cuatro año* I<W 

estudios de la legislación y de la jurisprudencia, y 
ni servicio de la administración de justicia, estiende 
m amplía sus trabajos al campo de la religión y de 
'la política, sin perder por éso su primitivo carácter 
le^al y jurídico, y siendo, como hasta aquí, el pe
riódico especial y predilecto del toro, de la ma
gistratura, del profesorado español y de todos los 
hombres de carrera.

Imparcial en sus juicios, independiente en su con
ducta y tolerante con todas las opiniones política* 
sinceras y leales, el Far o  Nac io n al  se halla á igual 
distancia de todos los partidos-, su única bandera es 
la de la verdad y la justicia, y sus constantes es
fuerzos se dirigen á demostrar á los pueblos y á los

gobierno lu, . *ca qne jiene domi
nando en* España hace largo tiempo, y la necesi
dad de abrir nuevos caminos- -á la regeneración mo
ral y material del país. Tratará de la política co
mo ciencia, y jamás en el interés de personas ni 
de partidos.- , . . .

Ademas de estos trabajos político-religiosos , la 
parte jurídica de El  Far o Nac io n al  constituirá 
diariamente un verdadero periódico de jurisprudencia, 
que será, como hasta aquí, del mayor interés. y 
utilidad para todas las personas que sirven en la car
rera judicial y forense, y de gran provecho para 
el sacerdocio y para los funcionarios públicos . y- 
personas de estudio de todas las profesiones y car
reras del Estado. _

Se publica diariamente desde el mes de Junio en 
el tamaño de los periódicos mayores, pero distri
buido en diez y seis páginas en folio.de á dos co
lumnas, con el fin de que sea á la vez un periódico 
de circunstancias y un libro de doctrina, y pueda 
encuadernarse cómodamente.

Consagra todos los dias sus cuatro páginas inte
riores, ó sea un pliego de los cuatro regulares que 
contiene, á la publicación de una Bibl io t ec a en 
la que dará á luz, entre otras obras útiles, un Re
per t o r io  ALFABÉTICO RAZONADO DE CIENCIAS MO
RALES Y po l ít ic as , ó sea un Diccionario selecto de 
religión, de moral, de legislación, de jurisprudencia, 
de Apolítica, de administración y de literatura, for* 
mado con vista de las mejores obras prácticas y 
científicas nacionales y estrangeras. , ,

Las favorables y essraordinarias condiciones con 
que sale á luz el nuevo Far o  Nac io n al , que cuen
ta desde el primer día con una existencia asegurada 
en la suscricion que hoy posee; la posición impar- . 
cial 'e independiente en que se coloca, y la bande
ra de religión y de justicia que abraza con deci
sión y lealtad, sin temer, dificultades ni peligros de 
ninguna especie , le aseguran anticipadamente del 
aprecio y de la simpatía del paí’> que busca en 
vano su felicidad hace tantos años.

Se suscribe á este periódico á 12 reales al mes, en 
la administración, calle del Carbón, número 8, y 
en las librerías de Cuesta, Monier, Villa, la Fu- 
blicidad, Bailli-Bailliete y López. ,

En provincias en las principales librerías a 20 rs. 
al mes y en las casas de los corresponsalesdel se- 

• ñor Mellado, que son los mismos de este Estableci
miento, y ame los promotores fiscales y secretarios 
de los juzgados que gusten dispensarnos este obsequio.

También se admiten suscriciones en provincias, re
mitiendo libranzas ó sellos de franqueo de á 6 cuar
tos, á la administración del periódico, por valor de 
un trimestre: y donde no hubiese otra proporción, 
tititorizando el suscritor á librar á su cargo, por, la 
espresada suma de un trimestre, á lo menos, que son 
60 reales. ■

En Ultramar y en el estrangero en casa de ¡os co-^ 
misionados del mbmo Sr. Mellado, quienes señalan 
los precios y condiciones de suscricion.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»


